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1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.1 Introducción
...

En cuanto a los Servicios Sociales, la nueva Ley de Servicios Sociales en Andalucía, a la que venimos 
efectuando una referencia obligada, ha venido a sustituir a la anterior Ley, vigente desde 1998.

La aprobación de esta Ley reviste una gran importancia pues, pese al esfuerzo realizado en atención social 
y los avances conseguidos en los últimos treinta años, muchas voces, entre ellas la del Defensor del Pueblo 
Andaluz, han venido demandando un nuevo marco jurídico para los servicios sociales en Andalucía, por lo 
que celebramos la aprobación de este texto legal.

La Ley define un sistema integrado, fundamentado en una red de atención primaria, y asegura la responsabilidad 
pública en los aspectos esenciales del Sistema, como la planificación e inspección, la valoración y prescripción 
y, en general, sobre cualquier actuación que suponga ejercicio de autoridad.

El Defensor del Pueblo Andaluz tuvo la oportunidad de expresar su parecer acerca del Proyecto 
de Ley durante su tramitación parlamentaria, por lo que nos remitimos a lo entonces expresado, y 
nos reiteramos en la valoración positiva que nos merece el conjunto de la Ley, destacando especialmente 
algunas cuestiones.

Es destacable, a nuestro juicio, que en el texto final de la Ley, como propuso esta Defensoría, se ha mejorado 
el tratamiento del acceso a los servicios sociales de sectores de población, como los extranjeros no residentes 
en Andalucía, a los que el Proyecto de Ley les reconocía únicamente el derecho a ser atendidos en situación 
de urgencia personal, familiar o social, mientras que la Ley aprobada les reconoce el derecho a acceder a 
las prestaciones que permitan atender tales contingencias de acuerdo con el desarrollo reglamentario y, 
en todo caso, el derecho a los servicios de información, valoración, diagnóstico y orientación tanto en el 
nivel primario como en el especializado.

...

1.9 MENORES
1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.2 Maltrato a menores
...

En otras ocasiones los problemas derivan de la inexistencia de intérprete que permita traducir las 
manifestaciones del menor o sus familias, de origen extranjero. Es lo que ocurrió en la queja 16/3186 
relativa a un menor paquistaní que no estaba siendo atendido por el equipo de valoración de casos 
de abuso sexual por no disponer de intérprete. Al dar trámite a esta queja la Delegación Territorial de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de Córdoba, una vez constatadas las dificultades del menor 
y sus progenitores con el idioma castellano y, al objeto de facilitar las labores de traducción necesarias 
para poder llevar a cabo la intervención profesional, facilitó la intervención de un mediador Intercultural. 
También facilitó los desplazamientos del menor y su familia a la sede de la Entidad ADIMA en Córdoba. De 
ese modo el mediador-traductor acudió a las sesiones en que fue requerido, y un voluntario de la entidad 
Cruz Roja acompañó a la familia en sus desplazamientos hasta la sede de la Entidad.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-pide-que-se-aclare-la-configuracion-de-los-derechos-y-garantias-en
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1.9.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, 
acogimiento residencial y adopciones
1.9.2.4.1 Acogimiento residencial 
...

De modo similar actuamos en la queja 16/1344 que iniciamos, de oficio, tras conocer por noticias aparecidas 
en distintos medios de comunicación la clausura de un centro de protección en Estepona (Málaga) en 
el cual se venía ejecutando un programa específico para menores inmigrantes no acompañados. En 
el trámite de la queja nos interesamos por la garantía del bienestar e interés superior de los menores que 
allí residían y que habían visto alterada su vida ordinaria y referente de relaciones sociales con el obligado 
traslado a otros recursos residenciales idóneos a sus características.

La Delegación Territorial informó que su actuación vino motivada por los datos que obtuvieron en el 
ejercicio de su función inspectora, como garante del cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales 
establecidos en la legislación. Al efectuar una visita de inspección al centro se constató un inadecuado 
mantenimiento de las instalaciones, que evidenciaban un notable deterioro. A lo expuesto se añadía la 
escasez y poca variedad de alimentos almacenados, con incidencia negativa en los menús previstos para 
los menores internos.

Tras detectarse estas graves irregularidades, se procedió al traslado de los menores a otros centros residenciales, 
adecuados a sus características y necesidades, quedando con ello garantizados sus derechos y bienestar.

También hubimos de intervenir en el conflicto generado en el mes de julio en un centro para menores 
inmigrantes en Granada. La Secretaría General de Servicios Sociales nos remitió un informe en que 
detallaban los incidentes (agresiones) producidos al iniciar el traslado de un menor al centro de protección 
del que procedía, en Jerez de la Frontera.

El documento recibido de la Administración destacaba que ante la negativa del menor a llevar a cabo el 
traslado, y como consecuencia del estado de agresividad que presentaba, las personas responsables del centro, 
siguiendo el protocolo establecido, recurrieron en auxilio de la Policía Autonómica y de la Policía Nacional. 
Se pone de relieve que la actitud del menor fue alentada y animada por otros menores, produciéndose 
una serie de incidentes violentos entre éstos y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Resultado de los altercados, la policía detuvo a diez menores, todos de nacionalidad marroquí, acusados de 
obstrucción y atentado contra la autoridad, lo cuales fueron puestos a disposición de la Fiscalía y Juzgado de 
Menores. Otros dos menores aprovecharon la revuelta para abandonar el centro sin autorización, siendo 
localizados horas después y también derivados a la Fiscalía. 

En julio se celebraron las vistas orales, acordando por el Juzgado de Menores Nº 1 de Granada las medidas 
coercitivas y educativas oportunas, y la medida de internamiento de todos los menores en conflicto en un 
centro de internamiento de menores infractores.

Por otro lado, el informe de la Entidad Pública pone de relieve la apertura de un expediente informativo 
para analizar el suceso y verificar el cumplimiento del protocolo ante situaciones como las acontecidas 
en el centro. También se destaca que se ha identificado una serie de propuestas de mejoras como son 
la separación del menor en conflicto del grupo de iguales para evitar actitudes de apoyo, la estabilización 
del menor antes de intentar llevar a cabo la medida que se pretenda, o la conveniencia de revisar el 
procedimiento de coordinación con otras instituciones.

Analizada la exhaustiva información facilitada, esta Institución comparte el criterio sustentado por la 
Administración respecto de la rápida solución del conflicto, y la adecuada intervención del personal del 
centro de protección, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del Servicio del 061. Del mismo 
modo compartimos la valoración que se realiza por la Administración respecto de la eficaz intervención 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/que-atencion-estan-recibiendo-los-menores-inmigrantes-no-acompanados-tras-el-cierre-de-un-centro-en
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de la Fiscalía de Menores y del Juzgado de Menores y valora positivamente las propuestas de mejora 
(queja 16/3876).

...

1.9.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.9.2.6.1 Menores posibles víctimas de trata de seres humanos
Dentro de este colectivo se encuentran los menores posibles víctimas de trata de seres humanos. Son 
niños o niñas que, solos o acompañados por quienes afirman ser sus familiares, acuden a las costas en 
busca de un futuro mejor. 

Se trata de un asunto al que esta Defensoría viene prestando una especial atención en los últimos años, lo 
que ha motivado nuestra intervención cuando conocemos de la existencia en Andalucía de estos menores 
y de su posible situación de riesgo. 

Así aconteció tras tener conocimiento por una ONG de la llegada a las costas de Málaga de una chica 
con apariencia de ser menor de edad -aunque alegaba tener 20 años- embarazada de 5 meses. Desde 
su ingreso en una casa de acogida, los profesionales que atendieron a la joven observaron los primeros 
indicios de que pudiera ser víctima de trata. En efecto, procede de una situación de pobreza extrema, 
había comenzado a recibir llamadas telefónicas, recibía directrices por parte de terceras personas que han 
organizado su trayecto migratorio, y había quedado embarazada de un hombre al que conoció en un país 
de tránsito que la había cruzado hasta Marruecos y que posteriormente se ha separado de ella.

Tras iniciar actuaciones con la Entidad Pública pudimos conocer que, finalmente, la menor reconoció ante 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que era víctima de trata de seres humanos, por lo que se le 
estaba aplicando el régimen previsto en el Protocolo marco de Protección de Víctimas de Trata. Asimismo, 
la menor dio a luz a su bebé, el cual fue declarado en situación de desamparo. (Queja 16/2700). 

Otra intervención con chicas menores de edad sobre las que recaen indicios de que pudieran haber sido 
objeto de trata de seres humanos se realizó, de oficio, tras conocer que una joven había llegado en 
patera a las costas de Almería en septiembre de 2015, junto con otro grupo de personas. A su llegada 
fue entrevistada por Cruz Roja para detectar posibles indicios de ser víctima de trata de seres humanos, 
y tras esta intervención se observaron algunos indicios destacables, plasmados en un informe que fue 
trasladado al Servicio de Protección de Menores de Almería el mismo mes.

Una vez decretada su minoría de edad -para ello hubo de someterse a pruebas médicas radiográficas- 
pasó a ser tutelada por el Ente Público de Protección de Menores, hasta que en febrero de 2016 fue 
trasladada a un centro para jóvenes ex tutelados al considerarse demostrada su mayoría de edad tras 
recibir una partida de nacimiento, enviada por su supuesto padre desde Nigeria, en la que constaba su 
fecha de nacimiento.

Los profesionales de Cruz Roja que atendieron a la joven afirmaban que a través de las entrevistas realizadas 
con ella a su llegada, y de la ofrecida por colaboraciones con el Servicio de Protección de Menores así 
como con el centro para jóvenes extuteladas donde se encontraba, se sospechaba que la chica pudiera 
ser víctima de trata con fines de explotación sexual por parte de alguna red delictiva.

Tras solicitar la colaboración de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería, 
recibimos información sobre el estado de la joven y de la asistencia social que hubieran podido proporcionarles, 
las cuales se resumen en un intento infructuoso de convencerla para que siguiese residiendo en el centro 
para ex-tutelados y en un control discreto de sus contactos con terceras personas a fin de prevenir, dentro 
del margen permitido por la legalidad, su relación con personas que pudieran perjudicarla. No obstante, 
a pesar de los esfuerzos realizados la joven decidió salir del centro e irse a vivir con su pareja sentimental.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-ante-un-posible-caso-de-victima-de-trata-humana
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Tras su salida del centro se mantuvieron reiterados contactos telefónicos con la joven manifestando ésta 
encontrarse bien conviviendo con su pareja, del que refería datos concretos: Ambos estaban indocumentados 
y a la espera de poder tramitar su documentación, él trabaja en el campo de modo ilegal y con sus ingresos 
cubren sus necesidades. Relataba que estaba asistiendo a clases de español y que mantenía contacto 
telefónico fluido con antiguas compañeras del centro de protección.

La Delegación Territorial nos manifestó su convencimiento de que en este caso no se daban las circunstancias 
de trata de seres humanos, encontrándose la chica con parecidas dificultades que las que pudiera tener 
cualquier mujer inmigrante en su misma situación. 

No obstante esta información, decidimos dar traslado de todas nuestras actuaciones al Defensor del 
Pueblo Español para que valore una posible continuidad de las actuaciones ante las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. (Queja 16/1237). 

1.9.2.6.2 Menores inmigrantes 
Andalucía, por su posición geográfica, clima y configuración socio-económica, es lugar de tránsito de distintas 
rutas de inmigración irregular hacia nuestro país, en ocasiones accediendo las personas emigrantes a la 
Comunidad Autónoma como territorio de paso en su periplo migratorio hacia otro lugar y en otros casos 
como lugar de destino en el que asentarse. Entre esta inmigración irregular se integra la de los menores 
que sin compañía de persona adulta que vele por ellos, los proteja y ampare, realizan el mismo viaje 
migratorio, en ocasiones poniendo incluso en riesgo su vida o integridad física.

Al tratarse de un fenómeno que se repite año a año, con picos de afluencia en los períodos del año más 
propicios para ello, nos venimos interesando por aquellos incidentes destacados que conocemos por los 
medios de comunicación, incoando expedientes de queja tras tener noticia de alguna embarcación localizada 
en las costas de Andalucía con personas inmigrantes menores de edad a bordo -también por cualquier 
otro medio, por precario que fuera, utilizado para dicha finalidad-. Así este año 2016 hemos incoado la 
queja16/0331 y la queja 16/0371.

En tales casos, sin dejar de lado la preocupación de esta Institución por la correcta atención que se ha de 
prestar a aquellas personas inmigrantes que fueran retenidas en aplicación de la legislación de extranjería, 
nos interesamos de modo particular por la situación de desprotección en que pudieran encontrarse 
aquellos inmigrantes menores de edad, que a su condición de inmigrantes en situación irregular unen 
su dependencia de la persona adulta que habría de cumplir con la obligación de cuidarlos y atenderlos 
en sus necesidades.

De sobra es conocido que en muchas ocasiones estos menores afrontan su periplo migratorio a solas, 
sin ningún familiar o persona adulta que vele por ellos. En esta tesitura también se dan casos de menores 
indocumentados o no correctamente identificados, así como de menores que en su periplo migratorio se 
ven sometidos a la presión de redes de trafico de personas con fines ilícitos de explotación laboral o sexual.

Tras incoar los respectivos expedientes de queja, y solicitar información de la correspondiente Delegación 
Territorial, recibimos un informe en que además de aludir al cumplimiento de lo establecido en el Real 
Decreto 557/2011 (Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España) se citan las actuaciones previstas en el Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en 
relación con los menores extranjeros no acompañados (MENAS).

No obstante, la información de que disponemos es incompleta, y no por falta de colaboración de las 
Delegaciones Territoriales implicadas sino porque en muchas ocasiones no había dado aún tiempo material 
para realizar las actuaciones conducentes a la identificación certera de los menores, acreditación de su 
filiación y circunstancias socio-familiares, y consecuente adopción de las medidas protectores congruentes 
con la situación que resultase acreditada.

Por dicho motivo, con la finalidad de realizar nuestros cometidos de Defensor del Menor de un modo más 
operativo, en este ejercicio hemos iniciado una secuencia de peticiones semestrales de información sobre 
las actuaciones del Ente Público con menores inmigrantes no acompañados, para conocer el número 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/el-protocolo-ante-un-posible-caso-de-trata-de-persona-permite-esclarecer-los-hechos
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-la-atencion-a-los-7-menores-llegados-en-una-patera-a-motril
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-la-llegada-de-una-nueva-patera-con-6-menores
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exacto de menores puestos a disposición del Ente Público en ese período en cada una de las provincias de 
Andalucía, de ellos aquellos que hubiesen sido puestos a disposición de sus familias o tutores, y por último 
aquellos que hubiesen sido declarados en desamparo y tutelados por la entidad pública, con indicación 
de la medida de protección adoptada para cada uno de ellos. De estos datos podrán desprenderse en el 
futuro actuaciones concretas referidas a alguno de los menores o bien propuestas generales de actuación 
en el supuesto de detectar cualquier irregularidad o deficiencia susceptible de mejora.

A pesar de la dureza del periplo migratorio, y una vez en nuestro país, la situación de los menores no deja 
ser precaria, tal como acontece en la queja 16/0583 en la que nuestra interlocutora, voluntaria de una ONG, 
reclamaba una intervención urgente en protección de un menor ante la cercanía del cumplimiento 
de su mayoría de edad, hecho que dificultaría en extremo la posibilidad de regularizar su situación y que 
le dejaría en una situación de exclusión social.

El citado menor fue acusado de falsificación del pasaporte que portaba, instruyéndose el correspondiente 
procedimiento judicial. No obstante, el menor siempre había insistido en la veracidad de su minoría de edad 
y recientemente pudo conseguir un certificado de nacimiento de su país de procedencia que acreditaba 
dicha circunstancia. 

Tras recabar información de la Delegación Territorial de Igualdad y Políticas Sociales de Sevilla, conocimos 
que un Juzgado de Instrucción había incoado diligencias previas por un presunto delito de falsificación 
documental, inhibiéndose a continuación y remitiendo el asunto a la Fiscalía de Menores.

En la Delegación Territorial no constaba la firmeza del citado auto judicial como tampoco de la resolución 
del expediente por parte de la Fiscalía. En consecuencia, la Delegación se encontraba a expensas de la 
resolución definitiva de tales procedimientos para actuar conforme a lo dispuesto en la legislación. No 
obstante, y en tanto fuese recibida dicha información el adolescente permanecería acogido en un centro 
de protección de menores.

Pasado el tiempo el joven hubo de abandonar el centro tras alcanzar la mayoría de edad, previendo para 
él un recurso asistencial específico para jóvenes inmigrantes gestionado por una ONG en donde siguieron 
ayudándolo en la obtención de documentación y el tránsito a la vida como persona adulta independiente.

Por su singularidad destacamos las actuaciones realizadas en la queja 16/2741 donde se denuncia la 
grave vulneración de derechos de una chica, de 17 años de edad, quien presuntamente hubiera sido 
secuestrada por su propia familia, de nacionalidad marroquí, y trasladada a aquel país en contra de su 
voluntad, empleando para ello medios violentos.

Tras contactar con la persona que nos dio traslado de la denuncia ésta la ratificó en todos sus extremos y 
añadiendo que la menor desde que nació permaneció acogida -de hecho- por una familia de su localidad, 
siendo así que su familia biológica -marroquí- vivía a unos kilómetros de distancia en otra localidad muy 
cercana. Cómo quiera que la menor mantenía una relación sentimental con un chico de su pueblo, a quien 
rechazaba su familia marroquí, estos familiares decidieron llevársela por la fuerza a Marruecos. Al parecer 
la golpearon y cruzó la frontera bajo amenaza de muerte.

El deseo de la adolescente era regresar al que consideraba su pueblo o al menos eso es lo que manifiesta en 
las conversaciones telefónicas que había tenido con el chico con el que mantenía una relación sentimental. 
Éste había presentado una denuncia en la Guardia Civil y se habrían incoado diligencias, que se añadirían 
a las que ya se venían tramitando. 

Tras admitir la queja y dar traslado de los hechos a la Fiscalía recibimos un informe en el que se señala que 
la menor regresó a España y residía junto con sus padres en distinta Comunidad Autónoma. Tras huir de su 
domicilio los padres denunciaron su desaparición y al ser localizada la menor fue oída en sede de Fiscalía 
de Menores y relató su deseo de no volver con sus padres, siendo entonces derivada a un centro de 
acogida, a donde fue conducida por la guardia civil y donde el Ente Público de Protección de Menores ha 
de velar por su protección e integridad de sus derechos como menor.
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